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b) Que existe )a comunicaclOn de la Dirección General de
Patrimonio de que ha dado orden al contratista para que sumbistrc
los bienes objeto del contrato.

C. Contratación de equipos y sistemas para el tratamiento de
la información.

l. Expediente inicial.

~ingún extremo adicional. Es decir, sólo se com?fcbarán los
preVIstos con caracter general en el apartado primero del presente
Acuerdo.

2. Resto de expedientes.

Los mismos documentos que se exigen para los suministros en
general.

D. Contreto de fabricación.

En el supuesto de que en el pliego de b<.!ses se determine la
aplicación directa de normas del contrato de obras, se comprobarán
los extremos previstos para dicho tipo de contrato en el apartado
segundo de este Acuerdo. En otro caso, dichos extremos serán los
ya especificados para suministros en general.

Cuano.-En Jos expedientes de contratos de asistencia con
Empresas consultoras o de servicios y contratos de trabajos
específicos y concretos, no h<::.bituales, los extremos adicionales a
que se reñere el apartado primero del pre:;ente Acuerdo serán Jos
siguientes:

1. Expediente inidal.

a) Que existe el pliego de cláusulas administr:J.tivas particula
res y esti informado Dar el Senic:io Jurídico.

b) Que el objeto 'del contrato esta perfect'lmente definido, de
manera qu;: permita la comprobación del exacto cumplimie:lto de
las obligaciones por p:.rte del contrati:;<.a.

2. Modificación del contrato.

Que existe informe del Servicio Jurídico y, en su caso, de!
Consejo G¡; ESládo.

3. Abonos a cuenta.

. a) Q¡¿e se hayan previsto en el pliego de cláusulas administra
tivas partIculares.

b) Que exíste certificación del órgano correspondiente valo
rando el trabajo parcial efectuado.

4. Liquidación definitiva.

Que se acompaña certificación o acta de la recepción de los
trabajos.

5. Devolución de fianza o cancelación del avaL

La fiscalización se realizará por el Inten'entor de la caja que
deba proceder a la devolución de la fianza o a cancelar el aval y
consistirá en comprobar:

Que existe acuerdo dictado por el órgano competente.

Quinto.-Para todo tipo de expedientes habrán de ef~ctuarse,en
su caso, además de las comprobaciones que se determinan en los
apartados anteriores, las siguientes:

1. La competencia del órgano de contratacién cuando dicho
órgano no tenga atribuida la facultad pz.ra la aprobación de los
gastos de que se trate.

2. Cuando de los informes preceptivos, a que se ha hecho
refe:enda en apartados anteriores, se dedujera que se han. omitido
requisitos o trámites que sean esenciales o que la continuación de
la gestión administrativa pudiera causar quebrantos econÓr.1iC05 al
Tesoro Público o a un tercero, se proc'~derá al examen exhaustivo
dd Gocumcr.to o documentos objeto del infonne y si, a juicio del
Int;;:rven1or, ~e dan las mencionau4s circl.!.pst;;.ncias, hao:;-á de ac?uar
confcrmc a lo preceptuadD en el artic;¡lo 96 d~ la Lt"/ General
Presupuestaria,

3. En los expedientes de reconocimiento de obligaciones
deberá comprobarse que r~spor.den a gastos aprobados y fiscaliza
dos favorablemente.

Sexto.-El presente Acuerdo será de aplicación a todos los
Departamentos ministeriaJes y Org:lnísmos autónomos de eilos
dependientes, con excepción del Ministerio de Dden:n.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

co.rmECCIVN de errores de la Orden de 29 de junio
de 1987 por la que se aprueba la Instrucción Tó:nica
Complementaria MIE-APQ-004, «Almacenamil?"7to
de amoníaco anhidro». del Reglamento de Almacena
miento de Productos Qulmicos.

Advertidos errores en el texto de la Orden de 29 de junio de
1987 por la que se a;>ruebn la Instrucción Técnica Comple:nentaria
:MIE-APQ-004 dd Reglamento de Almacenamiento de Productos
Químicos, referente a «Almacenamiento de amoníaco anhidro»,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 164, de 10 de
julio de 1987, se transcriben a eontinumón las oportunas rectifica·
ciones:

En la página 21063, segunda columna, en el índice, donde dice:
"CAPITULO PRIMERO. GENERALIDADES», debe decir.
.cAPJTULO 1. GENERALIDADES».

En la página 21064. pri:n::ra columna, panto 5 del índice, dende
dice: <1.5. Legalización.», debe decir: «S. Autorizaciones admhlistra
tivas.».

En e! punto 5.1, donde dice: «5.1 Autorizaciones de inst:tlación
y de pt'.esta en servicie», debe decir. <6.1 Inscripción provisional y
autar.zación de puesta en servicio.».

En el punto 3.3 del capitulo IV del índice, donde dice: «3.3
Fijaciones temporele:u), d~be decir: «3.3 Fijado!::.:s prov~s';.ona

les.~"
20 el PU!1to 4.2, donóe dict: «4.2 Inspeccior:.es y pnleba5

inicialeS», debe decir: {{4.2 Inspecciones y prueb::!·.j iniciaies.».
En la pág;na 21064, primera columna, don& dice: «CAPI·

TULO PP.J!nERO», debe deoÍl: «CAPITULO 1».
En la rnismz página, sei1Dn::b. cc!umna, apartado 5.2.1, b), del

.capítulo !. en el terc~r párrafo. dond;~ dice: «(Plano de almacena
!miento.), debe decir: «Plano del almacenJ:miento...».

En ia tldgina 2lO65, ':"lnmera columna, apartado 1 del capítu
lo n, quiñto párf-:>Jo, lín~a cuarta. donde dice: «vientos preJo.mi
nantes.». debe decir: «... vientos dominantes.}).

En la rágina 21067, se2"'.lnda co!umn~, apartado 4.2.1. ~), línea
sexta. donde dice: «¡....demás. en depósitos esféricos y tanques, »,
debe decir. <<Además, en d~;0sitos semin-ef.-i.gerados y tanques }).

En el apartado 4.2.1, c), líne'3. tercera, donde dice: «Además, en
depósitos esféricos y t2.nques ...», debe decir: «A.demás., en depósi
tos semirrefrigerados y tanques, ...».

En el apartado 4.4, donde dice: «4.4.1 Las Inspecciones ...»,
r..ebe decir: <<las inspecciones ...)}.

En la página 21068, primera columna, ap:lrtado 4.5 del cnpitu
lo IV. quinto párrafo, donde dice: «o•• según 4.4.1.b)>>. debe decir:
«... según 4.4».

En la misma página. en la segunda columna, apar.ado 3 del
capitulo V, donde dice: «El personal de alm~cenamiento,0<'»' debe
decir: «El persoc.a1 del almactnamiento, ...}).

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 23 de mar=.o de 1988 por fa que se dictun
normas relativas f1 los aditl\"Os en la alimentaci·jn de
/05 animc!es.

El Real Decreto 413/1987, de 20 de febrero «((Boletín Oficial del
Estade» de 23 de marzo). subre las sustancias y productos que
intervienen en !a alimentación de los animales, dispone en el
artiCulo 2.1 que el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación,
previo infonne del Mir.¡SH~rio de Sanidad y Consumo, y de acuerdo
COli lo pr~vistiJ en las clrectivas de b CEE. estab\ec~rií. l:ls lis~as de
2ditivos, materias primas, piC!J.50S simples y compue~tos q~e

pueden intervenir en la alÍmentación de los 3nír.1alcs. así como los
contenjdos máximos y mínimos y las características de composi
c-ión d..;: los mismos,

La legislación de la CEE sobre los aditivos en aliment3ción
animal que se contempla en esta Order.. se halla contenida en la
DIrectiva del Const1jo 70/524/CEE. y las que b modifican hasta la
Directiva de la Comisión 87/552/CEE, de 17 de noviembre
d.e 1987.
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En atención a lo anterior y teniendo en cuenta el informe
favorable a las listas de aditivos emitido por el Ministerio de
Sanidad y Consumo, así como su conformidad al etiquetado, he
tenido a bien disponer:

Primero.-A panir de la entrada en vigor de la presente Orden,
se autorizan para su empleo en alimentación animal los aditivos
que figuran relacionados- en el anejo.

Segundo.-l. Unicamente pueden comercializarse y. estar con
tenidos en los alimentos para animales en las condiciones previstas
en el anejo los aditivos enumerados en el mismo Que cumplan las
disposiciones de la presente Orden.

2. Los aditivos sólo podrán incorporarse a los piensos simples
cuando su empleo esté expresamente previsto en el anejo.

Tercero.-l. Las dosis máximas y mínimas que se señalan en
el anejo ·se refieren a piensos completos que tengan un contenido
en humedad del 12 por 100, en tanto no se prevea lo contrario en
dicho anejo.

Si la sustancia admitida como aditivo existiera, asimismo, en
estado natural, en determinados ingredientes del alimento, la parte
del aditivo que deba incorporarse se calculará de forma que la suma
de los elementos añadidos y de los elementos presentes de modo
natural no sobrepase el contenido máximo previsto en el anejo.

2. Unicamente se admitirá la mezcla de los aditivos enumera
dos en la presente Orden en las premezclas '1 en los alimentos para
animales, en tanto, se respete la compatibilldad fisioquímica entre
los componentes de la mezcla en función de los efectos buscados.

3. Salvo que se trate de una mezcla prevista en el anejo se
dispone que:

a) Los antibióticos y los factores de crecimiento no pueden ser
mezclados dentro de un mismo grupo ni entre los dos grupos.

b) Los cocciodiostáticos, cuando ejerzan, para una misma
categoría de animales, una función de antibióticos o de factor de
crecimiento, no podrán mezclarse con los antibióticos ni con los
factores de crecimiento.

c) Los coccidiostáticos y otras sustancias medicamentosas no
podrán mezclarse entre sí, en la medida en que sus efectos sean
parecidos.

Cuarto.-La utilización de nuevos aditivos o nuevas modalida
des de empleo en ensayos científicos o pruebas experimentales, se
atendrán a lo dispuesto en el artículo 9.° del Real Decreto
418{l987, siendo solicitada su autorización a través de la Dirección
General de la Producción Agraria 0, en su caso, a la Comunidad
Autónoma correspondiente cuando fuera materia de su competen
cia. En todo caso, deberá efectuarse un control oficial suficiente.

Quinto.-A efectos del cumplimiento de lo esatablecido en el
artículo 2.°, párrafo 1 del Real Decreto 418/1987, yen desarrollo
del artículo 9.°, párrafo 2 de dicho Real Decreto, para proponer la
inclusión de un aditivo en el anejo correspondiente a la Directiva
70;524;CEE, se aplicará los siguientes principios:

a) Que incorporado el aditivo a los alimentos de los animales,
tenga un efecto favorable sobre las características de estos alimen
tos o sobre la producción anima1.

b) Que habida cuenta del contenido admitido en los piensos
no tenga influencia desfavorable sobre la salud humana o animal,
ni sobre el ambiente, y que no altere, negativamente para el
consumidor, las características de los productos animales.

c) Que el aditivo en cuestión sea controlable en los alimentos.
d) Que por el contenido admitido en los piensos se excluya un

tratamiento o prevención de las enfermedades de los animales. Esta
condición no es aplicable a las sustancias que figuran en el anejo
parte D.

e) Que debido a razones graves relativas a la salud humana o
animal, el aditivo no debe ser reservado para el uso médico o
veterinario.

No obstante, podrá proponerse la inclusión de un nuevo aditivo
en el anejo II de la Directiva 70;524/CEE. por un período de cinco
años. siempre que se cumplan las condiciones señaladas en las
letras b), c) y e), y que de acuerdo con los datos disponibles pueda
suponerse que se cumplen los demás principios señalados en este
apartado ql;linto, debiendo en todo caso, cumplimentarse la docu
mentación prevista en el artículo 9.° de la Directiva 84/587/CEE.

Sexto.-l. A los efectos de la oportuna información, coordina
ción e inscripción preceptiva en el anejo correspondiente de la
Directiva 70/524/CEE, los fabricantes de aditivos interesados en la
autorización de un aditivo remitirán al Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación y, en su caso, a la correspondiente Comuni
dad Autónoma un expediente que contenga la información necesa
ria sobre identidad del aditivo, características, eficada, métodos de
control y seguridad de empleo; y en el caso de los antibióticos,
eoccidiostáticos y otras sustancias medicamentosas y factores de
crecimiento, además, un modelo de monografia, Que será de
conformidad con lo dispuesto en la Directiva 87/153/CEE del
Consejo.
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. De. acuerdo con lo previ~to en el articulo 9.°, párrafo 1 de la
Dtreetlva 84/587/CEE, un e¡emplar de este expediente será remi
tido oficialmente a la ComIsión de la CEE J a cada uno de los
Estados miembros, conforme al articulo 9. 1, del Real Decre
to 418/1987.

2. A petición justificada del solicitante la información conte
nida en los expedientes cuya difusión atente contra los derechos de
propiedad.industrial o comercial' será mantenida como confiden
cial.

No obstante, no estarán sujetas al secreto industrial y comercial.
Las denominaciones y composición del aditivo.
Las propiedades fisioquímicas y biológicas del aditivo.
La .inte~retación de los datos farmacológicos, toxicológicos y

ecotoxlcologIcos.
Los métodos de análisis para el control del aditivo en los

alimentos.

Séptimo.-Los aditivos y las premezclas únicamente podrán
comercializarse en envases o recipientes cerrados, de tal fonna que,
cuando se abran, se deteriore el cierre y no puedan ser reutilizados.

Octavo.-Teniendo en cuenta la proporción prevista para su
utilización, los piensos complementarios para animales no podrán
llevar contenidos en aditivos enumerados en la presente Orden
superiores a los que se fijan para los piensos compuestos completos
correspondientes.

Noveno.-l. De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Real Decreto 418/1987, a partir de 1988, inclusive, y antes del 30
de noviembre de cada año, se publicará anualmente, a través de la
Dirección veneral de la Producción Agraria, la· relación de los
fabricantes de aditivos y premezclas que cumplan las condiciones
establecidas en el artículo 7.° del Real Decreto mencionado (anejo
III de la Directiva 84/587/CEE).

2. A partir del 30 de noviembre de 1988, los antibióticos, los
cocciodiostáticos y otras sustancias medicamentosas. los factores
de crecimiento y los piensos compuestos y premezclas que conten
gan estos aditivos, solamente podrán ponerse en circulación si se
cumplen Jos requisitos establecidos en el artículo 7.° del Real
Decreto 418/1987, en particular que hayan sido producidos por
fabricantes que cumplan las condiclOnes mínimas exigidas en dicho
articulo. .

3. Para la comercialización en España de los aditivos, las
premczclas o los piensos compuestos contemplados en el párrafo
anterior, producidos en países terceros, los fabricantes de los
mismos habrán de tener un representante dentro del territodo
español que cumpla lo previsto al respecto en el artículo 7.° del
Real Decreto antes citado.

El nombre del representante establecido en España habrá de
figurar junto al del fabricante en la lista contemplada en el
apartado 1 del presente punto.

4: Los antibióticos, los coccidiostáticos y otras sustancias
medIcamentosas y los factores de crecimiento, únicamente podrán
entregarse en la última fase de comercialización a los fabricantes de
premezclas, y en forma de premezclas a los fábricantes de piensos
compuestos '!ue cumplan las condiciones mínimas enumeradas en
el artículo 7. del Real Decreto 418/1987.

5. Los aditivos contemplados en el párrafo anterior sólo
podrán adicionarse a los piensos compuestos si han sido prepara
dos previamente en forma de premezclas. Estas premezclas sólo
podrán incorporarse a los piensos compuestos en una proporción
mayor o igual al 0,20 por 100.

Décimo.-l. Los aditivos enumerados en el anejo únicamente
podrán comercializarse para su utilización en alimentación animal
cuando figuren en el envase, en el recipiente o en una etiqueta
fijada al mismo, escritas en la lengua oficial del Estado español, las
indicaciones siguientes, que deberán ser bien visibles, claramente
legibles e indelebles, y que comprometerán la responsabilidad, en
su caso, del productor o acondicionador o importador o vendedor
o distribuidor, establecido dentro de España.

A) Respecto a todos los aditivos:

a) El nombre específico del aditivo con arreglo al anejo.
b) El nombre o razón social y el domicilio o sede social del

responsable de las indicaciones contempladas en el presente apar
tado L

e) El peso neto y, para los aditivos liquidas, el volumen neto
o el peso neto.

B) Además, respecto de:

..a) Los antibióticos,. los fact~res de crecimiento y los coccidios
!áticos y otras sustanCias medicamentosas: El nombre o razón
social y el domicilio o sede social del fabricante si éste no fuera el
responsable de las indicaciones del etiquetado. el contenido en
sustancias activas, la fecha límite-de garantía D la duración de la
conservación a partir de la fecha de fabricación el número de
referencia del lote y la fecha de fabricación. la indicación «Reser-



BOE núm. 92

~JI.

Sábado 16 abril 1988 11625

vado exclusivamente a los fabricantes de premezclas para piensos
compuestos», así como el modo de empleo Y. en su caso, una
recomendación relativa a la seguridad de empleo cuando dichos
aditivos sean objeto de disposiciones especiales en el anejo, en la
columna «Otras disposiciones».

b) La vitamina E: El contenido en alfa-tocoferol y la fecha
limite de garantía del contenido o la duración de conservación a
panir de la feeba de fabricación.

e) 45 vitaminas distintas a la E, las provitaminas y las
sustancias que ejerzan un efecto químico análogo: El contenido en
sustancia activa y la fecha limite de garantía del contenido o la
duración de conservación a partir de la fecha de fabricación.

d) Los oligoelementos, los colorantes, incluidos los pigmeo.
tantes, los agentes conservantes y los otros aditivos: El contenido
en sustancias activas.

e) En lo que se refiere a los aditivos contemplados en las letras
b). c) y d), la indicación «Reservado exclusivamente a la fabrica.
ción de alimentos para animales».

2. La denominación especifica del aditivo podrá ir acompa
ñada:

a) De la denominación comercial y del número de la CEE.
b) Del nombre o de la razón social y de la dirección o

domicilio social del fabricante si no fuera el responsable del
etiquetado, del modo de empleo y, en su casO, de una recomenda~
ción relativa a la seguridad de empleo en el caso en que estas
indicaciones no sean requeridas en el apartado 1, punto B), letra a).

3. En los envases, recipientes o etiquetas podrán figurar
informaciones distintas de las exigidas o admitidas en los apartados
l y 2 del presente punto, siempre que estén claramente separadas
de las mencionadas sobre etiquetado referidas.

Undécimo.-l. Las premezclas únicamente podrán comerciali~

zarse cuando figuren en el envase, en el recipiente o en la etiqueta
fijada en el mismo, escritas en la lengua oficial del Estado español,
las indicaciones siguientes, que deberán ser bien visibles, clara
mente legibles e indelebles, y que comprometerán la responsabili~
dad, en su caso, del productor o acondicionador o importador o
vendedor o distribuidor, establecido dentiO de España:

A) Respecto a todas las premezclas:

a) La denominación «premezcla».
b) La mención «Utilización reservada exclusivamente a la

fabricación de alimentos para animales», salvo que se trate de las
prern~zclas contempladas en la letra a) del apartado B) siguiente, el
modo de empleo y, en su caso, una recomendación relativa a la
seguridad de empleo de las premezclas.

c) la especie animal o el tipo de animales a que está destinada
la premezcla. -'

d) El nombre o razón social y el domicilio o sede social del
responsable de las indicaciones contempladas en el presente apar
tado I.

e) El peso neto y, para los líquidos, el voJumen o el peso neto.

B) Además, respecto de las premezdas a las que se hayan
incorporado los aditivos que se enumeran a continuación:

a) Antibióticos, factores de crecimiento, coccidiostáticos y
otras sustancias medicamentosas: El nombre o razón social y el
domicilio o sede social del fabricante si éste no fuera responsable
de las indicaciones del etiquetado, el nombre específico del aditivo
con arreglo al anejo, el contenido en sustancias activas, la fecha
límite de garantía del contenido o la duración de conservación a
panir de la fecha de fabricación, así cerno la mención «Utilización
reservada exclusivamente a los fabricantes de piensos compues
tos».

b) Sustancias con efectos antioxidantes: El nombre específico
del aditivo con arreglo al anejo y el contenido en -sustancias activas.
siempre que se fije en dicho anejo un contenido máximo para los
piensos compuestos completos.

c) Colorantes, incluidos los pigmentantes: El nombre especí
fico del aditivo con arreglo al anejo y el contenido en sustancias
activas. siempre que se fije en dicho anejo un contenido máximo
para los piensos compuestos completos,

d) Vitamina E: El nombre especifico del aditivo con arreglo al
anejo, el contenido en alfa-tocoferoles y la fecha límite de garantía
del contenido o la duración de conservación a partir de la fecha de
fabricación.

e) Vitaminas distintas de la E, provitaminas y sustancias de
efecto análogo: El nombre especifico del aditivo con arreglo al
anejo, el contenido en sustancias activas y la fecha límite ele
garantía del contenido o la duración de conservación a partir de la
fecha de fabricación.

f) Oligoelementos: El nombre especifico del aditivo con arre·
glo al anejo y el contenido de los elementos respectivos siempre que

se fije en dicho anejo un contenido máximo para los piensos
compuestos completos.

g) Agentes conservantes: El nombre específico del aditivo con
arreglo al anejo y el contenido en sustancias activas, siempre que
se fije en dicho anejo un contenido máximo para los piensos
compuestos completos.

h) Otros aditivos no pertenecientes a los grupos contemplados
en las letras b) a g), respecto de los cuales no está previsto ningún
contenido máximo, y aditivos pertenecientes a otros grupos previs
tos en el anejo: El nombre específico del aditivo con arreglo a dicho
anejo y el contenido en sustancias activas, siempre que estos
aditivos ejerzan una función a nivel del alimento y sean detennina~

bIes según métodos de análisis oficiales o, a falta de eHos, con
arreglo a métodos científicamente válidos.

2. Se dispone que:

a) Para los aditivos admitidos en virtud del artículo 4, párra
fo 1, letra b), de la Directiva del Conse/'o 84/587/CEE. deberá
indicarse en el envase, el recipiente o a etiqueta, el nombre
específico de los mismos y, en su caso, el contenido en sustancias
activas.

b) El nombre específico de los aditivos podrá ir acompañado
de la denominación comercial.

c) En las etiquetas de las premezcIas se puede indicar el
nombre del productor de los aditivos señalados en el apartado l.
punto B). letra a).

d) El nombre específico de los aditivos enumerados en el
anejo podrá ir acompañado del número CEE.

3. En el caso de que. con arreglo a lo dispuesto en el aparta
do l. B), deba declararse la fecha limite de garantía o la duración
de conservación a partir de la fecha de fabricación de varios
aditivos que pertenezcan a un mismo ~rupo o grupos distintos,
podrá indicarse para el conjunto de aditIvos una sola fecha o una
sola duración de conservación, que corresponderá a la que venza
en primer lugar.

4. En los envases, recipientes o etiquetas podrán figurar
informaciones distintas de las exigidas o admitidas en virtud de los
apartados l al 3, siempre que estén claramente separadas de las
menciones sobre el etiquetado reguladas en la presente Orden. .

Duodécimo.-l. Los alimentos a los que se hayan incorporado
los aditivos' pertenecientes a los grupos que se indican seguida~

mente, únicamente podrán comercializarse cuando figuren en el
envase, en el reCipiente o en una etiqueta fijada al mismo, escritas.
al menos, en la lengua oficial del Estado español, las indicaciones
siguientes. que deberán ser bien visibles, claramente legibles e
indelebles y que comprometerán la responsabilidad. en su caso. del
productor o acondicionador o importador o vendedor o distribui~

dor, establecido dentro de España:

a) Respecto de los antibióticos, los coccidiostáticos y otras
sustancias medicamentosas y los factores de crecimiento: El nom·
bre específico del aditivo con arreglo al anejo. el contenido en
sustancias activas y la fecha límite de garantía del contenido o la
duración de conservación a partir de la fecha de fabricación.

b) Respecto de las sustancias con efectos antioxidantes:

Cuando se trate de alimentos para animales familiares: La
mención «con antioxidante», seguida del nombre específico del
aditivo con arreglo al anejo.

Cuando se trate de piensos compuestos distintos de los alimen~

tos para animales familiares: El nombre especifico del aditivo con
arreglo al anejo.

c). Respecto de los colorantes, incluidos los pigmentantes.
siempre que se utilicen para la coloración del alimento o de los
productos animales:

Cuando se trate de alimentos para animales familiares: La
mención «colorante» o «coloreado con», seguida del nombre
específico del aditivo con arreglo al anejo.

Cuando se trate de piensos compuestos distintos de los alimen
tos para animales familiares: El nombre específico del aditivo con
arreglo al anejo.

d) Respecto de la vitamina E: El nombre específico del aditivo·
c~m, arreglo al a.nejo. el contenido en alfa-tocoferoJes y la fecha
líml~e de garantIa del contenido o la duración de conservación a
partIT de la fecha de fabricación.

.~) Respecto de las vitaIr!inas A y D: El nombre específico del
aditivo C?!1 arreglC! al aneJo. el conte,nido y la duración d~
conservaclOn a panlr de la fecha de fabncación.

f) Respecto del cobre: El nombre específico del aditivo con
arreglo al anejo y el contenido expresado en eu.

g) Respecto de los agentes COnservantes:
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Cuando se trate de alimentos para animales familiares: La
mención «conservante» o «conservado con», seguida del nombre
especifico del aditivo con arreglo al anejo.

Cuando se trate de piensos compuestos distintos de los alimen
tos para animales famIliares: El nombre específico del aditivo con
arreglo al anejo,

2. Podrá señalarse la presencia de oligoelementos distintos del
cobre, así como la de vitaminas distintas de la A, D Y E, de
~~taminas y de su~tancias de efecto análogo, siempre que estos
adItIvoS sean detemunables con 'arreglo a los métodos cIentífica
mente válidos. En tal caso, habrán de facilitarse las indicaciones de
análisis siguientes:

a) Respecto de los oligoelementos distintos del cobre: El
nombre específico del aditivo con arreglo al anejo y el contenido de
los elementos respectivos.

b) Respecto de las vitaminas distintas de la A, D Y E, las
provitaminas y las sustancias con efecto análogo: El nombre
específico del aditivo con arreglo al anejo, el contenido en
sustancias activas y la fecha límite de garantía del contenido o la
duración de conservación a partir de la fecha de fabricación.

3. Se dispone que:

a) Los contenidos o cantidades declaradas conforme a los
apartados 1 y 2, se refieren a la parte del aditivo incorporado al
alimento.

b) La mención de los aditivos contemplados en los aparta
dos I y 2 puede ir acompañada del número CEE o de la
denominación comercial.

4. En el caso de que, con arreglo a lo dispuesto en el
apartado 1, deba declararse la fecha límite de garantía o la
duración de conservación a partir de la fecha de fabricación de
varios aditivos que pertenezcan a un mismo grupo o grupos
distintos, podrá indicarse para el conjunto de aditivos una sola
fecha o una sola duración de conservación. que corresponderá a la
que venza en primer lugar.

S. En el caso de los aHmentos para animales comercializados
en camiones cisternas o vehículos similares a granel, las indicacio
nes previstas en los apartados 1 y 2 figurarán en un documento
adjunto.

Cuando se trate de pequeñas cantidades destinadas al utilizador
tinal, será suficiente que estas indicaciones se pongan en conoci
miento del comprador mediante un cartel apropiado.

6. Respecto de los alimentos para animales familiares que
contengan colorantes o agentes conservantes o sustancias con
efectos antioxidantes y que se presenten acondicionados en envases
con un contenido neto en peso igualo inferior a la kilogramos, será
suficiente con que el envase lleve, respectivamente, la mención
«colorante» o «coloreado coo», «conservado con» o «con antiox.i
dante», seguida de las palabras «aditivos CEE», siempre que:

a) En el envase, el recipiente o la etiqueta figure un número de
referencia que permita la identificación del .alimento.

b) A solicitud, el fabricante comunique el nombre específico
del aditivo o aditivos autorizados.

7. Queda prohibida cualquier mención relativa a los aditivos
distinta de lo previsto en la presente Orden.

Decimotercero.-l. Los piensos complementarios que conten
gan un nivel de aditivos que exceda de los contenidos máximos
fijados para los piensos compuestos completos. únicamente podrán
comercializarse cuando el modo de empleo precise, en función de
la ~pecie animal y de la edad. la cantidad máxima en gramos o en
kilogramos de pienso complementario que debe darse por animal
y día.

Esta indicación deberá ajustarse a lo dispuesto en el anejo y no
se aplicará a los productos entregados a los fabricantes de piensos
compuestos o a sus proveedores.

2. La declaración contemplada en el apartado l se redactará
de forma que, de acuerdo con la utilización apropiada, la propor
ción de los aditivos no exceda del contenido máximo fijado para
los piensos compuestos completos.

Decimocuarto.~l. Los productos y sustancias contemplados
en esta Orden destinados a la alimentación de los animales,
procedentes de terceros países, para su utilización y comercializa~
ción en el mercado interior, deberán cumplir las exigencias
previstas en la presente disposición para los de producción nacio·
naL

Las indicaciones que figuren en las etiquetas o documentos que
acompañan a los productos importados estarán escritas. al menos.
en la lengua oficial del Estado español y los pesos y volúmeñes
expresados en unidades del sistema métrico decimal.

2. La mercancía vendrá acompañada de un certificado emi
tido por el Organismo oficial competente del país de origen, donde
se haga constar que el fabricante está autorizado para elaborar los

productos objeto de importación, de acuerdo con la legislación
vigente, y que se trata de productos de libre venta en ese país.

3. El importador deberá informar al Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación y, en su caso, a la Comunidad Autónoma
correspondiente la composición del producto a importar y destino
del mismo, siendo, en todo caso, de la exclusiva responsabilidad
del importador o distribuidor la idoneidad, composición y caracte·
rísticas de dichos productos, y debiendo adecuarse en todo
momento a la legislación que se promueva.

Decimoquinto.-Para la comercialización entre los Estados
miembros de la CEE, las indicaciones de las etiquetas y documen
tos estarán redactados, al menos, en una de las lenguas oficiales del
país destinatario.

Decimosexto.-Las finnas que tengan intención de fabricar o
poner en el mercado aditivos o premezclas y piensos que los
contengan deberán informar respecto de los mismos previamente al
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y, en su caso, a la
Comunidad Autónoma correspondiente, a efectos del control
oficial de la identidad de los aditivos utilizados y la observación de
otras disposiciones previstas en la presente Orden.

Decimoséptimo.-l. En virtud de lo dispuesto en el
artículo 22 de la Directiva 84/587/CEE, la presente Orden no se
aplica a los aditivos y premezclas o alimentos para animales que
contenga aditivos para los cuales se haya probade. al menos
mediante una indicación apropiada, que están destinados a la
exportación a países terceros.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior. cuando las
sustancias y productos objeto de exportación no cumplan lo
establecido en la presente Orden, sin perjuicio de que se ajusten a
la legislación correspondiente de los países destinatarios. con el fin
de evitar desvíos al mercado interior, así como posibilitar el control
de los mismos, se tendrán en cuenta las siguientes normas:

a) Las sustancias y productos señalados en el párrafo 1 del
presente punto, así como los fabricantes o intermediarios deberán
cumplir lo establecido en los artículos 7.° y 10 del Real
Decreto 418/1987.

b) Las sustancias y productos objeto de exportación se expedi.
rán directamente desde la fábrica que los ha elabotado hasta el
lugar de salida del territorio español, debiendo estar siempre
acompañados de la autorización correspondiente del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, expedida por la Dirección
General de la Producción Agraria. en la que además del nombre o
razón social y dirección del fabricante y del exportador, se hará
constar, al menos, el lugar donde se halla ubicada la fábrica, la
naturaleza y composición del producto, la especie y tipo de
animales a que va destinado, la cantidad que ampara la autoriza·
ción, el lugar de salida del territorio español. la fecha límite de
validez de la autorización y el país de destino.

c) Los ref~ridos productos o sustancias. en su caso, irán en
. envases cerrados, en los que, bien mediante una etiqueta o impreso
en los mismos, figurará como mínimo los siguientes datos inscritos.
al menos, en la lengua oficial del Estado español:

La mención «Para exportar a ... (país tercero)).
Nombre o razón social y domicilio o sede social del fabricante

y del exportador.
Denominación y naturaleza del producto y destino, indicando

especie y tipo de animales.
Contenido en aditivos e identidad de los mismos.
En su caso, características de calidad de acuerdo con la

legislación del país destinatario.
Cualquier otra espeCificación señalada en el documento de

autorización.

Decimoctavo.-Las infracciones o incumplimiento a lo estable·
cido en la presente Orden y disposiciones complementarias se
calificarán y sancionarán conforme a lo establecido en el
artículo 16 del Real Decreto 418/1987,

DlSPOSIClON TRANSITORIA

Los productos elaborados antes de la entrada en vigor de esta
Orden y que cumplan la legislación anterior vigente, tendrán un
plazo de validez de tres meses para su comercialización, al objeto
de agotar las existencias.

DlSPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior
rango en lo que se opongan a lo establecido en la presente Orden.

Madrid, 23 de marzo de 1988.

ROMERO HERRERA

lImos. Sres. Directores generales de la Producción Agraria y de
Política Alimentaria.
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mgr/Kg.
EN PIENSO
COM?LETO

" .
).'
~:.

N'
e , , ADITIVO

DENOMINACION QUIMICA,

DESCRIPCION.

ANEJO

ESPECIE O TIPO
O,

ANIMALES

EDAD MAXnlA
Dosis

M!nima
Dosis
Máxima

OTRAS DISPOSICIONES

, 710 I Spiramicina

Otras aVe~ a exc:~
ción de patos,ocas
gallinas ponedo~as

y palomas. 16 se~anas 205

- 15 100

4 semanas 5 50
2. semanas 5 20

4 semanas 5 50,. semanas 5 20,. semanas 5 50

•meses 5 20

•meses 5 80 Sólo .n piensos d. lact~

4 meses 5 50
cia.

3 meses 5 80 Sólo .n piensos d. lactan
cia.a meses 5 20

- 5 20

26 semanas 5 20Pavos

Lechones

Otras aves a ex
cepción de patos,
ocas y palomas.

Terneros, corderos
y chivos.

Cerdos

Animales de pele
teria, excepto c~

neJOS.

I C43H74014N2

Il C4SH7601SN2 Base

III C46H7S01SNZ

(maCl"ólido)

C66H¡03016N17SZn Gallinas ponedoras

(Polipéptido conteniendo Pavos
12 a 20% de Zinc)

A. ANTIBIOTICOS

Baeitracina de Zinc'700

,
,,, ~

o"~,

.-'.

E 711 V1ra1nlamiclna I

Il

C28H3507N31

C43H49010N7

Terneros, corderos 16 eem<'lnll8 S SO
Y cabritos 6 me~e9 5 20

6 meses 5 80 610 en Jllcnsos ele lact",!!
¡.

Lechones 4 meses 5 50
3 n.eses 5 80 610 en I'i eneos de lact!<~

ia
Cerdos 6 meses S 20

¡'¡uilllsles de pelel~

f"la, elCcepto COlle-
.1013. - S 20

IPavos 26 setnanas 5 20

Otras aves a excep' Ición de putOS,OCflS,
~a11illa8 ponedon¡s
y pa1omaf:. 16 semanas S 20

Lechones 4 meses 5 50

;crdoF: 6 meses S 20

l'erneros 16 S~II'¡¡naCil 5 50
6 me3ee 5 20
6 mp.s~:\ • 80 610 en piensos de la<:-

"ancla

! 712 Flavofosfollpol Gallinas pQl\edor"(l~ - 2 5

Pavos 26 selllfUlflS 1 20

Otrlls Aves, excee
10 p8\;09, ocas y
palomas. ~ti semnnas 1 20

Lechones 3 meses 10 25 Sólo en piensos d. lae ...
taneia

Cerdos 6 IllellC!:! 1 20

Allimales dp. peJe-
t':~I·ja. cxcellLo c~

IIl!JOS. - 2 4
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ADITIVO
DlHOMIHACIOH QUIMICA.

DESCRIPCION.

Composición de loe facto
res antibióticos (1): -

a) tiloeina

C46H77N017 r,in. 80..-.

b) deetnicosina

C39lt65N014

c) "'8Crl')ci.na

d) relomidllB

C46H79N017

a) + b) + e) + d) :
Inin. 95%

ESPECIE O TIPO

D.
ANIMAI.ES

Terneroa

Vacuno de ccbo

Lechonea

Cerdos

EDAD JlAXIMA

(j me!')e"
t:i IllelJl.HI

4 meaea

6 mesee

IIlgl·/Kg.
EN I'II!:NSO
CUt4PI.ETU

Ooais I'k)ala
Mlnl_ Mh!ma

6 16
8 H.i

2 lO

10 40

5 20

BOE nÚm. 92

OTRAS DISPOSICIONES

610 en ¡:>ier'AO~ de Iac_
Ancia
llldicar en el modo de
emllloo ¡

- parRo lou piensos co,~"

Plernelltario.l:l, la do
lIls m8)(1I"'" ~Il la I'a
ción dlllr'ia no dt>ue
liobrep61'llU' :

por lOO IlgS. de pe_
so vivo 40 m[lrs •
Por em:imll. de los
100 llgS. i:lgregi':lr
1,5 mgrs. por cada
10 kgs. de peSQ vi
VD.

E 714 Monen_ina sódica C36\l61011Na Vacuno de cebo

(aal s6dica d~l poliéter
del ácido ll'onocarboxHi-
eo pr,,;¡ducitlo por Strep-
tomycee cinnalllOnen::¡is)

lv 40 Indicsr en el modo de
empleo:
- para los pi~nsos cl')m

plementarioa, la do:
s16 máxima en la ,'a
ción diaria no debe
sobrepasar:

pOI' 100 'lce. de p!
00 vivo: 140 mu!'s.
por encima de 1{JO
kgs.: agregar ti
In¡ra. por cada 10
kgs. de máa.

- "Peligro pardo é4,,¡l!os

.~.,;.,

.4';:-,

,-.;.
,.l,
o.

,....
'.J

..~.;

I 715 Avopll1"cina CS3H6030N6C13 Polloa de caene - 7,5 15

(Glicop6Ptido) Pavos de carne ,. selnanas lO 20

Lecbones 4 meael. 10 40

erdos •meaeo 5 20

erraeros •meees " 4"

acuno dl'! cebo - '5 30

(l) Seiú~ el método de an/illsh lie "Brltiah Phllormar'(Illeia (Vet.cl'inar.v 1985)"

Indicar en el nlodo de
Iftpleo:
para piensos cOlllple
mentarios l. do~is

máxima en la ración
diaria no debe Hobr~

pallur:
por IOn kgs. re~o

vivo: 103 m~WI:>.

pOe encima de 100
kgs.: ui;".'Jir 11.3
mgrs. por cada iO
kgs. de mas
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Ingr/Kg.
EN PIEIISO

DENOMINACIUN QUIMICA. J::SPECIE U T 11'0 CUMl'u;roH'
OTRAS DISPOSICION~Se • • ADITIVO O. EIlAD MAXIMA noBle DosisDESCRIPCfON.

ANIMALES Minilna Ná.ims

B. hNTIOX lIJAN1'ES

\
"

• 300
Acido L-ascórbico C

6
Hs0

0 ~ · . .•e
E 301 L-.o.acorbato sódico C6H7°(jNa ~

· - ...
~

"• 302
l.-ascorbato de cal- C12H14012Ca. 2f1

2
(J '" · - - oo '"cio

~ "~• 303 Acido diacetil-5,6- C1oHúOa - - - ~

-L-asc6rbico o

'"'" ~'304 Acido Pal~itil_6_L-
C22H3S07 > ~ - - '"ti -asc6rbico .. oo. ~

'" o
• 30.

Extractos de origen .. ~

lIatural rie08 en t,2
'"coferoles. - ."i · - -
'"E 307 Alfa-tocoferol •de '0

síntesis C29HSüOZ o - -~ ·

& 308 Ganvna-tocoferol de C2JI 4..P¿ Islntesis. - - -,
II I I

¡.; 309 Delt&-tocoferol de C27'14602 · - -sintesls.

E 310 Gslato de propilo ClOH1 2OS '" r
o - -"- aislll" dos o~

'"• :!ll Galato de octilo ClSHZ20S o - - con- o
'"'" '" iunta ".. ..

I~ellte •• 312 Galüto d. dodecUo C1911300S )
.., ~

) ."ti • - - "-.. e
o. .~ '"Butilhidroxlanleol C

U
H

16
0 2 '"

r
o• 320 • · - ~

(8.II.A. ) • • ale!.! '"."i ~ dos o o
'0
oI 321 Buti1hidroxitolueno C

1S
l1

24
O

'" · - on- ~

(D.tI.T.) • junta'0
o ¡1Iente.~

F. 324 Etoxiquín C1•111H/ON - -
k

c. SABORIZAlITBS y

AROKATIZAlITI5..:,

Tedea los productos
naturale~ y 108 CO- . - - -
rrespondiente8 pro-
ductoa de B1nteste.

I p. COCClOIOSTATlCOt¿

I I!...2:~STAN-

crAS MEml:AJotEN..:;

TOSAS.

E 750 Mprolio Clorhidra~o de ClOr'Ul'O Aves 62,:) 125 Adrninistr'aci6n p:'ohibd. 1- [t4-amino-2-¡'{'D-
da resp~ctivamente depi 1-5-1' i f' i.m llJin i 1 ) lile
de la put!!'jta y 3 día~tll] -2-picolllllo
~omo rnínilhO antes del
sacrificio.

E 751 Amprclio-etopabato: e) clorhidrdtü de clo- Pollos, pavos y 66,S D3 Admir.istrución prohíbMezcla de 25 partes ru.~o de 1- (( <1-amino- pintadas.
da respec~i.vanu"nte dede a) amprolio y _2_propi !-5-piri1nidi-
de la puesta y 3 días1.6 partes de b) nH) met11)-2-picoli
corno mínimo antes deletopabBto nio.
cacrificio.

b) Metil-4-acet~mido-2-

-etoxibtlnz\?<l ~o.
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E 156 Decoquinato

62,5 125

Doaie Dosis
Nlni.. M'ziJaa

OTRAS DISPOSICIONES

Administr'sción prohi.;'i
da 5 días como mínimo
aptes del sacrificio.

Administración prohibi
ds I::omo mínimo 3 dfall
antes del sacrificl0.

Administracioll prohibi
da respectivamente de!
de la pues,a y 5 djas
I::orno rnín¡,,,o wltes del
sacl'~ficio.

Administración prohibi
da respectivamente de!
de la puesta y 6 días
como mínimo antes del
aacrificio.

Adminlstl'(lción p::'ohi bi
da respectivamente des
de la PUC<;t;;l y 3 días
como m[rdmQ alltes del
sacrificio •

Administración prohibi
da res¡;,ectivÓlmente des
de ls puesta y 6 días
como mínimo alltes del
sacrificio.

40

150

200

125

200

20

lIIu/Kg.
EN PI!NSO
CON.PL81'O

125

125

125

100

EDAD MAXlMA

ESPECIE o TIPO

D'
ANIMAI.ES

Pintadas

Aves

Conejos

Pollos de carne,
pintadas.

Pollos de carne

DENCMINACION QUIMICA,

DESCRIPClON.

3, S-dini tro-2-tohHI;II,i da

3-etoxicarbonil-4-hi
droxi-6-deciloxi_7_eto
xiquinolelna -

3,S-dicloro-2,6_dime~il_

-4-piridinol

1, 2-dimeti l-S-ni troi.ln i
dazol

Metilclorpindol

ADITIVO

Dinitolmida (UOT)

Dilll8tridazol

E 752

E 755

N'
el I

• 754

·. ~-

','.

,.\

E 757 Nonensina'sódica C36Hal011 Na

(sal sódica d~ ~oliéter

del ácido monocarboxíli
co producido por Strep=
ton.yces cinnll'lIoncllsi s)

Pollo~ r1f1 carn.> 100 125 Adrninisl"ilción prohibi
da 3 días CO~IO mínimo
antes del sacrificio.
Indicar en el modo de
empleo: "peligro para
équidolJ·'.

.;.., Polli tas de repo_
sición.

16 semanas 100 120 Indicar en el modo de
empleo: "peligro pa.~a

équidos".

" Pavos 16 semanes 90 100 Administración prohibi
da 3 días como mínimo
antes del sacrificiO.
Indicar en el modo de
empleo: "peligro para
équidos".

'758 80benidins Clorhidrato de l,3-bis
[(4-clorobencilideno)
ami no] guanidina

PolIes de r.arne,
pavos

30 36 Admini~trac1ón prohibi
da S días como mínimo
antes del sacrificio.

Conejos de carne 50 66 Administración prohibi
da S días como mín1mo
antes del sacrificio.

K 759 Ronidazol (l-metil-5-nitroimida
zol-2-il) metilcarbam!
to

Pavos 60 90 Administración prohibi
da respectivamente des
de la puesta y 6 días
COIIIO mínimo antes del
sact'lficio.

K 760 Ipronidazol l-metil-2-isopropil_
-S-nitroimidazol

Pavos 50 85 Administración prohibi
da respectivamsnte des
de la puesta y 6 días
como mínimo antes del
6·.lC''-ificio.

E 761 Metilclorpindol/
••tilbenzocuato:
Mezcla de 100 par
tes de al ..tilclor
pindol ., 8,35 partes
d. b) metilbenzocua
to -

o) 3,S-dicloro-2,6-dime
til-4-piridinol. -

b) 7-benciloxi-6-butil
-3-me tox i cal" bon i 1-4-
-quinolona.

Pollos de carne

Pollitas dPo reem
plazo

16 aelnanas

110

110

110

110

Administración prohibi
da 5 días como mínimo
antes del sacrificio.

Pavos 1z semanaa 110 110 Administración prohibi
do 5 días como mínimo'·
antes del eacrificio.

K 762 Arprinocid 9-(2-cloro-6-fluoroben
cil) adenina -

Pollos de carne 60 60 Adminietración prohibi
da S días como mínimo
antes del sacrificio.
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lSPECIE o TIPO
1ft PIENSO.' DlNOMIHACION QUtMlOA• COIIPlJlro

e E E ADITIVO
DESCRIPCIOH. DE EDAD NAXIIU Doab ')T~3 DISPOSICIONES008ia

ANIMALES 1111n1_ 116xb8.

Pollitas de reem 16 semanas 60 60
plazo

E 763 Laanlucid sódico C3411530aNa Pollos de carne - 75 125 Administración prohibí
da 5 días como mínimo

(Sal sódica del poliéter antes del sacrificio.
del ácido monocarboxíli_
eo, producido por Strep- Pollitas de reem-
tomycee: h.saliensis) plazo 16 semani,lB 75 125

¡; 764 Halofuglnona 4 (3H) -quinazolinona_ Pollos de carne - 2 3 Aymlnlstración prohib!
-7-bromo-6-cloro (13- da 5 días como mínimo
(3-hidroxi-2-piperidil ) antes del sacrificio .
ac~tonilJ dl-transbrom-
hidrato Pavos 12 semanss 2 3 Administraci6n prohib!

da 5 días como mínimo
antes del sacrificio.

S "165 NaraaIn C4311720Jl PolloA de CBrue - 60 70 Administraci6n prohib!
da 5 días como mínimo

(Poliéter del '§'cido mono antes dal sacrificio.
carboxílico. pro,iucido~ Indicar en el modo de
Streptomycea aureofa- e:npleo: "peligro para
ciena) équidos".

! 766 Sslinomiclna sódica C421i69011 Na Pollos de carne - SO 70 Administración prohibi
da 5 dias como mínimo

(sal sódica del poli !ter ~n~es dsl sacrificio.
del ácido monocarboxili- Indicar sn el modo de
co producido por Strept2 empleo: "peligro para
myces albus) équidoa".

lE 768 Nicarbacina Complejo equimolecular Pollos de engorde 4 semanas lOO 125 Se prohibe su admini:!,
de l,3-bis (Il-roitrofe- traci6n. por lo menos,
n11) urea y de 4.6-di- durante los 9 días an-
mstil-2-pirimidinol teriores al 8&cri!icio.

E. EMULGENTES, ES- .
TA8ILIZANTES,

E5PESA...'n'SS y
1,GELIFICAm'ES.

, • •.~

B 322 Lecitinu - o. - - - o• • •• o • e
0.. •

E40C Acido 81S1nlco >
III ",~ ...; - - - ...- ·~ ~ o.
~

• e .. •• 401 Alsin.to s6dlco - • • • - - - ) e
~ • ~

I o .,
I 402 Alainato pot6s1co - ~ o - - - •

{ rodas
e
~

E 403 Alginato am6nico las especies e- - - - ~I~ tipos de anima-
les, excepto pe-
ces de acuario.

E 404 Alginato cálcico - .. - -
E 405 Alginato de propi- - - - -

lenglicol (alginstt)
ds 1,2 propanodiol)

E 406 Agar-sgar - - - -,
E 407 Carragenanos - • - i - -•
E 40S Furcellerán (Furce_ ~- • -. - -•Harán) ~

e
E 410 Harina de semillas • -- - -de garrofin • •~ e

• •E 411 Harina de semillas e- o - - - .~d. tamarindo .~ o." >E 412 Harina de semillas o - - •- - e
de guar, goma guar • ~

• •E 413 Goma ." etrag;acanto - o - - - ~• o
E 414 o.

~Goma arábiga - • - - -- •
E 415 Goma xantana - • - - -.'lE 420 Sorbitol - • -

I
- -

E 421 •Manitol - ~ - - -e
E 422 Glicerol ~

I I I
- - - -

E 440 Pectinas - - - I -
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mp';rn/Y.g.,.,
DENOMINACION QUIMICA, ESPECIE o TIPO EN PIENSO

ADITlVO EDAD MAXnlA COMPLETO OTRAS DISPOZICIONE5
CEE DESCRlPCION DE ANIMALES

Dosis Dosis
m!.nima máxima

.-
E 432 Monolaurato de po~~~ - - -xietileno (20) aorb~

tol

E 433 Monooleato de polio- o - -
xietileno (20) sorb~

tolo

E 434 Monopalmitato de po- Todas las especies 5.000
lixoetileno (20) o tipos de anirna-- ;aislada
bitol.

sor les. conjun-
'amente - Unicamente en piensoe o.

E 435 Monoeeterato de po- · - - on los - lactancia.
lioxuetileno (20) tros p'J-
.orbitol. isorba-

E 436 Tristearato de poli~
os)

x1etileno (20)
aorbitol.

E 450 Trifoafato pentas6- · Perros, gatos - - 5.000 Todos los piensos
b (i) dico.

E 460 Celulosa microcris- - - - -
talina .

E 461 Metilcelulosa o - - -
E 462 Etilcelulosa - - - -
E 463 Hidroxipropilcelulo ). Todas ,.. espec~e - - - r- los piensos-

.a

E 464 Hidroxipropilmet~l- - - - -
celulosa

E 465 Metiletllcelulosa - - - -
-

E 466 Carbox1metilcelulo_ o - - -aa (aal sódica del
~ter carboximetili_
co de celuloaa)

E 4""'0 Sales de sodio, po- · - - -tasio y calcio de -
ácidos grasos ali--
mentarios, solas o
en mezcla, obtenida •• partir de materia •~
¡rasas comestibles •5de 6eidos ¡rasos sI" e
mentarioa destilado • I•E 411 Mono y diglicéridos .. ~ . - ..de 6cidoe ¡rasos al~ •o
mentarioe ~ •

" o
E 472 Mono y diglicéridos •o e

de ácidos arasos al • .~
mentaríos esteriri~~ .~ ~

o •dos por los ácidos: • o
a) acético ~ ~- • - - - •b) láctico •- - .. .. o
e) cítrico • u.. • - - - o
O) tartirico ~ ~

o - - ..e) mono y diacetil- •· • - - -t6rtico ~

o .
~

E 473 SUcroésteres (éste_ · - - ..
res de sacarosa y
áeidos grasos sli__
mentarios)
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K 474

ADITIVO

Suerollic6rldo8
(••zela de '.terea
de sscarosa '7 de 110
no '7 di&lic6ridoB 
de leidos gruoa
alimentarios)

DEHOMINACIOH QUIMICA•

DESCRIPCION.

ESPECIE O TIPO

D'
ANIMALES

,
EDAD MAXIMA

-aro/Kg.
IN PIBNSO
CllOU'IoXTO

DoBis Dosis
Nini_ .11:1:'"

OTRAS DISPOSICIONES

" .

,.
.'

,
.~

f. 475 Eateres pollg1ic6ri
ca. d8 leido. gra-
aoa alhlentarioa

F. 4TI MOJl06atereB ds pro
pi1enllicol (1,2
-propanodiol) y de
Acidos graeos 81i
.entarios. sólos o
en mezcla con di~.

terea

I! 460 Acido eetearoU-2
-lactHico

! 481 !stearoil-2-1aetil
-lactato s6dico

K 462 ia~~aroil-2-1actil

-lac~ato c'leioo

! 483 Tartrato de eateari
lo

F. 404 Rielnoleato de Iliee
r1l polietilenglicoI

E 4H6 ~xtran08

•~
'"
~
~

'> o

'".~
u•~
~

'"•n
~
'0
o
'"

J

:.

., 407

E 4BB

1~ -189

Boteros polietl1en
811c611c08 de 6c1
dos ar••os de acei
te. de Boja.

Esterea glicerol
polietilenglic61i
coa de 'cidoa gra
a08 de sebo

Itor da pollg1icerol
y alcoholes obteni
dos por reducci6n
de 108 Aoidos 0161
eo 7 palmitico

Terneroll

Terneros

Ternel'oe

6.000 S610 en piensos de lec.
tancia

5.000 S6lo en piensos de lac
tancia

5.000 S610 en piensos de lac,
tancia

,
." K ~90 1,2~propanodiol

1: 491 MonoesLeara\:.o de
80rbi Un

492 Tr\e~tearato de aor
bi ttin

4!IJ Monolau.raLo de sor
bi t-in

Veces lecheras
Vacuno de cebo,
terneros, cOI'de
roa I cid ....08, cer-

I ~os y e ....es

~ ~
·ti ~

~ 'd
') ~ ni

:3 .~
,; '"
~ ~
.~ ~,

Il o

12000
36000

le 494

E 495

E 496

! 497

K 496

Monooleato de Bar
bitán

Monopalmltato de
aorblt6n

Polietilenglicol
6000

PolImeroa del poli
oxipropilen-polloxl
etl1eno (PM 6800- 
-9000)

laterea parciales de
poliglieeral de 6ei
dos grasos de riei:
no polieondensadoe

1"
Perros

'00
)

50
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1. 1601' leter etílico del C32"4402
6cldo beta-ap0-8'-
...carotenolco

I 161b Luteina C4O"5602..

• 16lc Criptoxantina C4O"560

• 161. Violaxantina C4O"5604

1. 161& Cantaxantina C4O"5202

I 161h Zeaxantina C4O"5602

I 1611 CUranaxantina C33"440

E 16De eapllentina

OTRAS DISPOSICIO~6S

Admitido solamente pa
ra piensos en los pro
ductos de tranefo,'llta_
ción de:
i) Aestos de materias

alimentarias,
ii)cereales o harinas

de manioca des na tu
ralizadoll.

iii)Otras materias pri
mas desnaturaliza
das pUl' medio de es
taa sustancias o ca
loreadas durante 8~

prepal'ación técnica.
para permi tir lB _
idenli.ricación nece
saria en el trans-
curl'1I\ c1e lA r:1l'l" i e:!
rión.

mgr/Kg,.
EH PlBNSO
COMPLETO

Oosis 00818
rtlniillB M6xiaa

- -
- -
- -
- -- -
- -
- -

I
- -

oo
u "o ••. ~
U"'

~ g·...~-
~ o •- - • u •M .-
l/I U·..., ~

- - • • o_ o.

a¡H

i I
- -

lOAD MAXUtA

•
•
>
~

•
•,
~

Alfee

BSPECIE o 'tIPO

DE
ANIMAI.ES

al Aves
b) Perros y 8'll.os

Gallinas ponedural

a) Todas 1.8 e~pe

cies y tipo!l :
de .nll1lale~. 
exc~pto p('!f'r"~

y Ha~o8

}
I

1>

C40~5503

C,o""OO

DENOMINACION QUIMICA.

DBSCRIPCION ..

Sal célcica del &cido
m-hidroxitetraetil 
diaminotrifenilcsrblnol
disulf6nico, anhidro

ADItIVO

F. COLORAHT1S. IN

CLutDOSL05 PIG

MEHTAH'f!S.

1. Carotenoidea 1

jantofilas

2al. Azul patontaJo
V

H'
e • •

E 16De Beta-apo-B'-carote

na'

I 131

,...

..
~-,.

..;~:,.,.

;.,

,.

E 142 2.2. Verde leido bri
llanta BS (vttr
d. li••in., -

Sal sódica del ácido 4,
4- bis (dimetilamino)
di fenl lme ti len-2-naftcl
-3,6-disulfónico

"

b) Perros y gatos

al Todas las esp~

cies o tipOB
de animales,
excepto perros
y gatos

b) Perros y gatos

Adrr.i tido sola"lente pa
ra piensos en los pro
ductos de transformación
de:
i) Resto~ de materias

alimentarias.
ii) Cereales o hsrinas

de manioca, desnatu
ralizadoe. -

ili)Otraa materias pri
mas desn.tuI'alizadas
poc medio de estas
sustancias o colorea
das durante la prepa
ración técnica para
permitir la identifi
caci6n necesaria en
el transcurso de la
fabricación.

I I
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OTRAS DISPOSICIONES

- ~dmitidos solamente pa-
a piensos en los ~ro-

l\Jctos de transformación.,
tI Restos de materias

alin.entariaa.
il Otras materias pri-

me., excepto cerea-
les y harinas de m!
nioca, desnaturali-
zados, por medio de

de estas sustancias o
coloreadas durante l.
preparación técnica
para permitir la lde~

tiricacion necesaria
en el transcurso de
la fabricación.

-

-
1-

-
•- o•e
,~

- ~

•- ;¡

•,o
- 'g..
-

l'

·v/Kg
IN PIEOSO
COMPLlTO

DoIti. Oros1.
Mlnl_ JI'_"

EDAD MAXINA

ESPleII O TIPO

OE
MIIlALES

b) Perroa y ¡atas

• ••·-.,- •u ,,-
~. -

> • •
• 'o• -
~ •o• ~ -1Il '"
,,~

o.. o -
• -•"~
~ -

) ffl
~

• -•..
.~
" -.~

a) Todas las espe
cíes o tipos:
de animales,
exee¡.¡l;o perrus
y gat.os

DKNONINACION QUl~ICA.

DBSCRIPCION.ADITIYO

3.. Toda las .ate
rias colorantes
autorizadas por
l~ reglamentaci6n
cc~unitaria para
colorear naterla.
.1i~ntariaB dis
tinta. a laa te
admitidaa en 2.1.
'1 2.2.

H'
c ••

,-

-";) O. CONSERVADORES

{~·. ~ . • 200 Acido eórbico C6"eOz, ~.

'. ',. • 201 Sorbato sódico, ~;': Cs" 7OzNa· "·f· • 202 Sorbato potásico C6H7OzK
"- ,:.. ~ •203 Sorbato c610100 C12~1140.:aea
.~~

:., ...- • 210 ~-hidroxibenzo.tod. Cgtl
lO

O
3"'" etilo

, 215 4-hidroxibenzoato de CgHg0
3

Na
etil-u6dico

, 21B 4-hidroxibenzoato de C1OHIZ03
propilo

« 217 4-hidroxlbenzoato de C
1O

U
U

0
3

Na
propU s6dico

,"."

·"
I 218 4-hidroxibenzoato & Cellts°JMtilo

t 219 4-hidroxibenzoato d Cetl
7

0
3

Na, .-.' motU sódico

Il: 222 Bisulfito e6dico NaHS0
3

E 223 Eet&b18Ulflto s6dlc Na2 SZOS

>'-.-.¡,<
I 236 Acido fórmico.~":' CIlZOZ

}¡~

·~~·.i
I 23" Fonniato sódico CIIOZNa

& 238 Formiato cálcico C
Z

I1Z04Ca

E 240 Forrnaldehido CI/ZO

Animales famllia- - -re.

Animales félmUis" - -
r••

Perros y gatos - -
Perros y gatos - -

Todas las especie~ - -
o tipus de IInh,a-,..
Todas las especie - -
o tipos de anima-
le.

Todas las especie - -
o tipos de anima-
l ••

Cerdos 6 meses -

Todas lse especiES - -o tipos de anima-
l ••

Aisla
~08 o
en con
junto:
500 ex
~resadQ.

n 502

Todos 10B piensos

Todos los piensoB

Todos los piensos, 8

excepción de carnes y
pescados no transforma
dos -

Todos 108 piensos

Todos los piensos

Todos los piensos

Solamente en leche des
remada:contenido máxl

11'" 600 mgl kg.

'olamente para ensilado.
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o

IIIP"/Kg.
EH PIENSO.' DlNDMIHACION QUlIUCA.

IESPBCIE o TIPO CC*PLlTO
e I I ADITIVO

DlSCRlPCIOII. DI lOAD IlAXlMA
Do.l.

_,. OTRAS DISPOstCIONIS
AlUMAL.ES Mini" M':d_

I 251) Nitrito da aodlo Na H0
2 Perros y gatos - - 10D Alimentoa en18~ad08

aolamente.I ,
¡ ,

• 250
Aaido acUlca °2"4°2 - - -

E 281 Acetato pot681oo Cí!H30
2

K - - -
• 262 Dlacetato a6dlco °4117°."8 - - -

•K 263 Acetato e610100 C."G().Ca • - - -.-,
~

leido licUao c3nijo3 -,'F.21O 5 - - -
• -.
~

~ 2UO Aoldo prop16nico °3"6°2 • - - -
° ~o-

Proplonato a6dlco " •>: 2tl1 °3"502 N• " - - - c
° •
• -a

R 282 Praptonato e610100 °6"J.O°.0• • - - -..,
u ~•c. ~

" 2U3 Proplonato pat'.ieo C
3

11s0
2

K • - - -• •
~ °

" :'11., Proplonato .-6nlco °3"9°2" -, - - - ~•-a• 295 Fonniato u6nlco CHS02" ° - - -"
" '96 Acido D,I~1illco C41l60~ - - -

1I

, ,
1297 Aoido t"uDNir'icn °."4°4 - - -
• 32.

Lactato s6dico °3"503"a - - -
.326 Lac'tato pot6s1cc C

3
H

S
0

3
K - - -

••
1327 Lactato dlclao °6"10°608

~ - - -~-"c
.330 Acido cltrico C

6
11

0
0

1
• - - -•~

• 331
C1tratoe .6411C08 • •- ° - - - oo- •-" ) c

.332 C1tratos potAsicoa ~ - - -~- :> o - o-

&333 Citratos c61cicos • - - - •- •-" cu ~

.334 Aaido L-tart6rico C
4

H
6

0
6

• - - -~ ••• °~
~ oI 335 L-tartratoa e6d1coB - - - - ...
~

• - -I 336 L-tartrat08 pot¡S1- - • -'0co. o...
&337 Tartrato doble .6- C

4
H

4
OeKNa.4 "2D - - -

dico potbico

I 338 leido ortofosf6r1co H3
P04 - - -

1 ' l'

"90 1.2-propanodiol C
3

11
e

0
2

Perros - - 5'3000
GutO!l - - 75000 Todos 109 piensos

• 51)7 leido clorbldrlco "el ]TOda. las ,.p.- - - rOlam.nt. para .nsil.deies o tipos de
E 513 Aoldn Bulflirlco 11

2
1](1

4 animales - -

-'

;.;
.',

'';.
¡.'.' ,

'< .•

" ,

~. ','



BOE núm. 92 Sábado 16 abril 1988 11637

~ 671 Vitamlna D3

1. Vi tam..!!!.!....!!

~: 6'/0 Vitamina 1J
2 J

<
'0 •
.- <u_

5610 en pien-- ~ 3
BOB de laetan_>.~ ";:
cia. ! e. .s 8

l· ~
5610 en pien- J ni ~ CI
sos de lactan- ~.;

cia. :e ~
'5 i.....

l·S •.._ e
u-
f ~

5610 en pien- t: "~

~~:... laot.n_J.~ ~
~ u t:t'

•5610 en pien- ~ ~

~s de lac'Lan- :Q 'j'1
leia. :~ 3

o •....

urRAS DISPOSICIONES

4.000
2.000

4.000
5.000
5.000
3.000
2.000

4.000
4.00U

1O.0UO

2.000
10.000

4.000
4 t OOO

10.000

2.000
10.000

Ha8ia ll'IúX!ma
Ul/kg. eA 
pieneo COn&

plato o ra
ci6n diaria

EUft,D MAXIMA

flóvidos
ovirios
T<H'llerOa

cerdoll
l,ccIIOIIl!8

~~qui dos
Pollos de carne
Pavos
Otras aves
Otras especies o
tipos de aniQlale¡.¡

ESPECIE o ,'JPO

".
ANIMALES

Bóvidos
OvJ dos
Terneros

Cerdos
techones

t:lIUidO$
ULras especies o
lipos de animales
a excepción de las
aVl:l8

DEHONIHACION QUINICA.

DESCRIPCION.ADITIVO

11. VITAMIrIAS. PROVI

rAMINAS y SUSTAN

CIAS DE EFECTO

AMALeGO, BIEN UE

Fl"IDAS QUIMICA

MENTE.

...
e ••

2. Todas las sustp.n

eles del grUPU,

a ell:cepci6n de

.!!.....!.llamina D.

Todas 139 espe
cies o LJllos de
ulIirnales

To.lr,s los
pl.ensos

'~ :'. .:.:

N' .......NTO ADITIVO
Deaignaci6n Contenido ~Aximo del elemen

C.E.E. quIIIlie8 mgra/ka. de pienao comple

l. OLIGO-KLEMENTOS

• 1 Hierro-Fe Fumarato Cerroao FeC411
2

0
4

1.2S0 (en toLal)

Ci trato ferroso, hexahi- Fe 3 (Ce"S0.,) 2. 6112°
dratado

Carbonato ferrOBo FeC0
3

Cloruro ferroso, tetrahi- FeC1
2

,411
2

O
drat.ado

Cloruro férriCO, hexahidr!! FeC1 3 ,6"20
tedo

Oxido férrico Fe20
3

Sulfato Cerroso, heptahi- FeS0
4

,7H
2

O
drat.ado

Lactato ferroso, trihidr,!! fe(C3"S03) 2. 311
2°

tada

to en
to
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100 (en total)

Cardo. de cebo

- Halta 1~ sllmanea= 175 (en total)
- De la 17 s8mana a

lo. 6 meaes;
_ Da 6 ~ese8 al 8a-

crificio: 35 (en total)

~ Cardoe reproductoreBl3S (en total)

Contenido -'ximo del elemento en
-ara/ka. de planao co~pl.to

40 (en total)

BOE núm. 92

10 (en total)

Ternero.:
_ Piensos de lactan-

cia :30 (en total)
- otz,;,s pise::e OCIlPleb:8:50 (sn total)

OVlno8: 15 (en tot.l)

Otrs. .apecie. o ti_
I~ poa da animales: 35 (en total)

250 (en total)

Dealgnacl6n
quilaies

MnCU
J

"'"1:1,2,4112°

l"aI

Cu(CSII10N02S)2

cueoa ,Cu{Oll) 2,112°

CoS0
4

,I1
2

0

01

Co (CII
3
000)2,4 1120

Carbonato \IIansanol:lo

Iodato c61clco, anhidro

Metioneto de cobre

Cloruro IABnaanOso, tetra"!
dratado

Iodete c61clco, h.xahidr~

teda

Nt.trato de cobalto, 118)(8111
drata¡Jo

Sábado 16 abril 1988

Clorurd cúprico, dlhldrilltBdo

Sulrato de cobre, pentalli
dratado

Oxido cúprico

Acetato cúprico, monohidra
tado

ADITIVO

Ioduro sódico

loduro pot6sico

Acetato de cobalto, tetrahl
dratado

Carbonato b6sieo de cobalto,
Il\Onohidratado

Sulfato lit! cobnlto, Illollohl
dral••J_

Cloruro de cobalto, hexahl
dratado

Cal'boll8to bAsteo de cobre,
lIIonohidraLado

Su} fato de coba) to, heptahi
dretado

ILIIIIlIftO

Cobalto-Co

10<10-1

N'
e • •

o •

• 3

• •

• 2

11638

fosfato ác ido de manganeso,
trihidratado

MIlIII'°4,3112 0

Oxido manianoso MilO

• 6
Zinc-Zn

Oxido rnauaánico

Sulfato manSanoso, tetra
hidratado

Sulfato manianoao, monohl
dratado

Lactato de zinc, trihidr~

tado

Acetato de zinc, dihidra
tado

Carb(mat.o de zinc

Cloruro de zinc, .nonohi
dratado

MnS0
4

,H
Z

O

250 (en total)

Oxido de zinc ZnO

Sulfato de zinc, heptahi
drl'ltl'loo

• 7

• •

Molibdeno - No

Selenio - Se

Sulfatada zinr., I"r;nohl
dralndo
Molibd~to amónico

Molibdato sodico

Seleni to sódico

SelenaLo s6dico

Zn:;1l".tl20

{rm4l6Mo·1024·41Iz0

NZM04·21lz0

2,5 (en total)

0,5 (en total)
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meses.
- E5~abiliaad mínima: 24

- Propionato cálcíco: 0.1
a C,S%

Metil-3-(2-quinoxalinil-me Lechones
tileno) Carba4d.to _NI, 
N4_di6xido.

OTIlAS lH5I'OSlCIOU!S

50 Administración prohibida
al menos 4 semanas antes
del sacrificio:

Cantidad máxima de polvo
admitido durante las ma
nipulaciones, determina
da ~e acuerdo con el mé
todo Stauber Heubach (1F
0,1 j.lg carbsdox

Indicar en la etiqueta 
de 10$ aditivos, de las
premezclas y de los ali
nentos, la~ consignas de
~eguridad y las adverten
.ias necesarias ~ara pro
teger la salud de los 
perador~s Y. en particu

lar, evitar cualquier ex·
osición al aditivo, ex
ccialmente por contacto

) inhalaci6n.

50 Prohibida su administra
lOC(2)~ión al menos 4 sp.manas

antes del sacrificio.

15
50(2)

"'gr/i'\~.
Y.H Pl!!.IISO
IltlHPLETO

20

1)(,"1& 00818
Mln1... Hbina

4 ¡n€'ses

!UAU MMINA

1\ m>:'ses

4 meae ..

ESPECIS (J TlI'O

HE
A1WMUS

VEUUH!nACjU~ qUIMICA.

l.IlSCIUPCIU.'i.

- Silicato calcico: 5%

- Soporte de la prepara- !
ción: harina G~ s~ja CQ0!

un contenido de uro 7% de
acei te de DOJa.

Pureza minima: 95%

Caracterlsti~as de la pre
paración autorlzada:

- Con~enido en car~adox m3
xime: 10%

2-rN-2'-(hidroXi",l:i.ll car- LechoflE'e
bamoifj 3-metil-qulnoxeli-
na_Ni, N4-clóxidO

I

;.; 851 Olaquindox

N'

.o; , ~ E A 1.1 1 T I Y U

1

J. PROMOTORES DEL

CRECIMIENTO

E 850 Carbadox
,

Pureza mínimu: 98%

C&racterf5tjc~~ de la pl~

paración autorizada:

- Cont~nido en claquindox
máximo 10'"h

- Soporte: car'bonato cál
cico con~enier.do 1,5%
de ricinojeato del gli
ceril-polieti1englicol

- Estabilidad mintma: 24
meses

CantirJ<'ld má:>"m"l ,le poJ·....
~mj ti <1" durante 1as mdfil·
pulacion...s. det""r"'inad:l
de 2ruerdo con el meto'!"
Staubcr-Heubach (1): 0,1
,Vg de olaquindox.

Indicar en la etiquet~

de los aditivos, de las
premezclas y de 103 aJi
mentos las conslgnas de
!:lt'gur-j d",d y las advert,e,!2
~i¡';8 tl"r..eaarias y, en _
pa~ticular, evita~ cual
quier exposicibn al adi
tivo, especl~lffi~nte por
conta~to o inhalación.

L. AGLCMEIlANTES.

ANTIAGLOMEftMlTES

~Ll'JllF1

I "¡, 330 Acil.lt) el tricQ (\lleü 7
,G', - - - lodoa Joa Iliensos
;'i..

1
E 470 Eatearatos de nadie C16l/3502Na

e - -• -
potasio y c~lcio •'0

ClSH3S02K y " - - -o
~

I..
~

C361-17004Ca. o - - -
" "F. 5510 Aci~o silícico, pre ~ Q

" "cipitado y ~eo~cado - • - - - ) e
o. ~"• ~

Po 551b Sílice coloidal - I I
- - -

" "I :l ~P. 551c Kiesalp'ur (ti¿rra I - "
- - -

de dintomeas purl_ .. ! ""Hco.t.la) Q o
~ '0

o
~e ~52 Silicato c5.1(,:ico - - - -

sintético

E 554 Silicato de sodio - I - - -
y aluminio. Bínté-

J Itico
/

{lj Re:erends: Frcs~nius Z. Anal Chcm (J. seJ) 31f;;5?:: -52,1 Sp:-i, '"1ZE'r' V,~rlae 1. 984.

(2) Unicamente en piensos de lacta~cia.



lo

"

BOE núm, 92

OTnAS DISPOSICIONES

Dolllis
mAxima

Todos loa piensos.

Ls mezcla con aditivos de
oa IrupOs d~ "antibióti
os", "factores de creci_
iento", "coccidlost'ticos
otras aU8t~ncias medicaa

entasas" eat' prohibida,
xcepto en el caeo de:

Tilosina, Moneneina 86di
a, Naraain, Ipronizadol,
aaalocid sódico, Avoparci
., Flsvofollfolipol, Sa11:

ramicina sódica, RonizadoJ
irainiamicina.

Indicación en la etiqueta
~el nombre especifico del
aditivo.

30.000 Todos los pieneos.

20.000

mgro/Y.r..
1m PIENSO

COfolPLETO

Dosis
mínima

o

Todas las especies
o tipos de animalee

Sábado 16 abril 1988

Mezclas naturales de mine
ralea conteniendo un m1ni
mo del 6~ de silicatos-
complejos de aluminio hi--
dratadoB en las Que el ele
m~nto d~termina~~~ ~8 la =
kaol1nita.

Mezclas naturales de Mezclas naturales de este~

esteatita y de cIari tita y clorita teniendo -
'te - una pureza" del 85'.'

Sulfato de caleio
dlbidratado

Arcilla. caolinlti
ca. exentas de -
_tanto

~ 516

E 560

•• ADITIVO DENQMINACIQN QUIMICA, ESPt:cn: Q TIro
EDAD MAXIIotA

CEE DESCRIPCIOM • DE ANIMALES

.... 8entonitajMontmori- - Todaa las especiea -
l1on!ta o tipos de animales

11640

''':.;,.
."".",-'

f..561 Var-icullt.

~: 565 Llallo.uI fonatoa

1,

Silicato natural de mag
nesio, aluminio y hierro,
expandido por calentamien
to, exento de Bllllant(l. - >
Contenido mAxinlo en fluor
O,'"

11

o

• •• •.~ '2
g.~
•• •.'"
~.

• o·.,'U -<\
o"."

11. m:uuUDOllES DK LA

~

E 170 carbonato de calcio

2•• Acidoa D L- 1 '--_li e

- Uihidr6geno-ortoCosf
to de MOtIio •

o- 1I1dr6RCllO-Or tol'osl'al;
dialll6nico ..
Uihidr6geno-ortoCosc •E 331 ,

(i) tu de sodio ..
¡ 399 Ilidr6geno-ortofo8C8t > ,;(11) d1B6dico

o
E 339 UrtoCosrato trillÓdic

(1U) •
.340 Uihidr6geno-ortoCoaf •(i) to el. pota8io

•
E 340 lIidr6gello-ortoCoaCab ..
(11) dipot6e1co

.340 lIidr6gello-ortoC08Cat:e
(iUI tripotisico

• 341 Tetr'abidro-ortoCosC•
(i) tu d. calcio

11
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F. 450(a Oihidrógeno-difoafat
(i J dis6dico

JI: 341 lIidr6Beno-ortofosCat
t ti ¡ de calcio

1"

CEE

350
(i)

A D 1 T 1 V O

Sodio malato (Sal de
§cido O L-mAlico o
del 'cido L-málico)

OENOMINACION QUIMICA.

DE5CRIPCION

,

ESPECIE O TIPO

DE ANIMALES

•

EDAD t"lAXUIA

mgrs/Kg.
EN PIENSO

COMPLETO

Dosis Dosis
mínima máx.lma

OTRAS DISPOSICIONES

"'.,...
.. t;U(n} UiCos1"nl:o tetrssople
\ Ui 1
4J!i;U{~1 111 fosfato tetrOllUlli_
liv! aleo

o

•
ri~(bJ Trifosfato pentaeodi e

45U(bJ Trifoefatc pentapctá
(U) &ico

m
500
ti)

Carbonato de sodio

Carbonato 6cldo de B
dio

Scsquiearbonato de B

.io

•
o

,.
•

;(Jl Carbonato ácido de p
iiJ tasio

!:iU3 Carbonato de amonio
li)
503 Carbonato ácido de.

tU) amonio

S!J7 Acido clorbidrico

~lO Cloruro de amonio

524 lIiclr6xido de sodio

~13

529

ti40

Acido sulfúrico

Oxido de calcio

Vifosfato dicilclco

~

","..
~,.,.
o'c.

A. ANTIBIOTICOS

Indicar en el modo de

empleo "peli&I'oSO para
loe équidos".

4

CO

20

30

40

20

2

30

15

20

10

10

4 mese3

4 meses

6 meses

Gallinas ponedoras

C57_62Hez_90CII_Z031_32 Lechones

(Mezclas de oligosacárido CerdoS
del grupo de las ortosomi
cinss producido por Strep
tomyces viridochromogenes

Avilamicina •

Virginiamicina * l. C28H3S07N3

11. C43H490¡ON7

Flavofosfolipol· C'OH124040NSP Conejos

~i111.1oilli.cina sódica e 42Hti9vll~a (ss.. sódica d Lechones

~~lieter ~el ácido moneea
oox!.lico prodL.ciUo pOI'
~tre~tomJces albus) ~~~~08

27

28

2e

21

le

20

D. COCCIDIOSTATICOS
y OTRAS SUSTANCIA
MEDICAMENTOSAS

Metilclorpindol/Me
tilbenzocuato: mez
cla de 100 partes d
a) metilclorpindol
6,35 partes de b) m
tilbenzocuato *
Lasalocid sódico *

a) 3.5_dieloro_2,6_dime_
til_4_pirinidol
b) 7_benzoiloxi_6_blltil_3
me toxicarboni 1-4-quinololl

C34H530aNa(sal sódica de

po1ieter del ácidu monoca
box!1ico, producido por
Streptomyces lasaliensis)

Conejos

Pavos 12 semanas

220

90

220

125

Prohibida su administra
ción al menos 5 dias an
tes del sacrificio.

Prohibida su administra
ci6n al menos 5 dias an
tes del sacrificio.

* Durat:ión de la autorizad6n: Hasta la fecha fijada por la C~
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ADITIVO
C::E

E. EMULGENTES ESTA
BILIZANTES, ESPE
SANTES y G~L!FICAN

TES

DEHONINACION QU:MICA.

DE;SCRIPl,;IOti

ESPECIE O TIPO

DE A./il1U.LES
ED,w "li\XIN:'I

mgrs/Kg.
EN PIENSO
CCI~PLETQ

Dosis Dosis
mínima máxima

OTRAS DISPOSICIONES

29 Trioleato de polio
xietileno (20) sorbi
tal •

Todas las especies
o tipos de animales

5.000 _ Tedos los piensos
(aislada

conjun
.amente _
on 10$ _

tros po
isorba__
os

F. COLORANTES, PIG-
MENTANIlS INSL~I

DOS

2 Cantaxantina .
C4CH5202

. ,

5 Astaxantina .
C40HS204

•
20

G. CONSE?VADORES

Acido metilpropióni
co

J. pnW~O'ion!S !.lZ!.. Cl'~-

Salmones, truchas - - 00 (aifl- Autorizada su administra-¡_ o _ ción únicamente a partir
onjunta- de la edad de 5 meses.
ente con
a Asta--
antlna)

Salmones, truchas - - 00 (a15- Autorizada su administra-r- o

ción únicamente a partir
~onJunta- de la edad de 6 meses.
ente con
a Canta_
antln":ll

Todas las especies - 1 000 4.000 -
animales o tipos de
animales excPptv E.
..u.UiJ:las.J'o~

L IUtruvin •

AGLOl~elL\llrES, JUrrJ.

ACI.O!o"2.Il/I.HTES y ~
CULA1HES.

orlita *

Clorhidrato riEl
1, S-bis t 5-lIi
tro-2-fudl··l,.1
-pen!:udieno-3-
-mO'10-flllli d iJloh i
drazona) -

Silicato müu
ral de aodlo y
alumlni~ el(¡~all

dido por cale~
tamient:o, e){f!!I
to de amisuto-

Pavos

Uta'sa J;lvea. excep
1;0 pa tOA, ¡1e!H!. ga
llinas ponedoras y
palomas

Terlleros

Lechones

Cal'dos de cebo

'l'o¡Ja9 Jan e¡,:p<}l':'l"s
o tipos de slllma_
leO}

Para todos los piensos.
¡Prchlbida la mezcla o 
¡USO sumultónea con anti
bióticos.

- lo ,.
2U aellHlllEl9 lu 15

16 aemillloe lU 15

6 meses ?O 40
- oIliJ 60 Sólo 'n ?iensos de lac

tancia

10 Semmlfla JO 25
- 2U 3U Sólo en piensos d,~ lac-

tancia.

6 meses 5 15

Todos los piensos

• Duración de la autorización: Hasta la feche rijada por la CEE
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,..
AUJTIVO

M. IlEGULlUJUHES VE LA

I\CIV&Z

DSrcOl'lltlAClUN
QUIMICII.

vaSCU1PC.1urt

&SPBClE U t'lPU

VE

ANUWJl9

,

IWAIJ MM!KA

·v/Ita.
Itl PIENSO
cotCPLBTO

Uode Pod.
"ln1." lib...

OTRAS DISPOSICIONES

339 (i)

CllTlJOllato de calcio ..

Acidos U L- 1 L--61icc ..

Ulhidrógello-ortofolilta
to de amonio •

IIldr6geTlo ortor~RfF.lt:Q

diwII6uico ..

111 hhlr/ig,,"o-ortorosL:a
t.o de sodio" ,-

~; 339 (ii) Ilidrógeno-ortof'osfato
dls6dico •

~: 339 (1U)

,'. 3.0 li)

I~ 340 (ii)

1;; :1I1U (UJ)

E 341 tU)

'50 (1)

Ortofosfato tris6dico

Dihidrógbuo-ortcfosfa
to de potasio'" -

Il1dr6geno-ortorosral:c
dlpottisico ...

111 d""nl!IIll··lIl· t:nfunlltl:'l
l:rillol;úulco •

"e trllhidro-or t:ofosfo·
tu de calal0 ..

Ilidr6gp.llo-or tofoYfa\;o
de calcio •

Sodio malato (sal del
ácido U L-málico o
del ácido L-málico) *

Dill i cll'6gSIlO-di CosCu \;0
di sódico *

e
'0
~

u"."u
"•
e •
o B
u •
R

..
o .!I
~• ~

)
'~ •o o
~ ••• •• ~
~ ••E o
¡¡ ~

-Il•oS .
j

lJifosfato tetrasódico

lJifosfato tetrapotási
co •

,

Trifoafeto pelltBs6dlco

lZ .15U IbHU. Trifoafato pentepotá
aieo lO

CllI'bou..to de a.c:uio ..

Acido clorhldrico ..

lJlfoofato dicálcico ..

e
'o...
o",..
o

"..
5 •
o i.

) • •"u .'l
~j ,.,•'. ••o n
~

..
"" •.. ~

~ •~ o
," ~

• •..
•o
~

•o
~

~

I

•Carbonato de sodio

Oxido de calcio

Cloruro de amonio ..

Acido uulfurico ..

1I1dÑddo de sodio *

Carbonato '-eido de
aIRonlo ..

t}urbolloto úcido de so
dio, •

SP.lIIluicurbonoto de uo
dio lO

CarbcmBto ácido de¡I'2.
tasio lO

!.i29

510

t)Ql (11)

',uu (HU

~13

!>24

"00 (i)

!iUJ (1)

!,UJ lti)

... Duración de la autorización: Hasta la fecha fijada. por la CEE.


